5.2. DE LA MANO DE OBRA PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO
· El contratista deberá presentar, previo al ingreso, para revisión y calificación del SRI, un expediente de cada persona, en el que se incluya:
Verificaciones:
· Domiciliarias.

· Antecedentes laborales y familiares (realizados por la empresa).

· Tres certificados de honorabilidad.
· Antecedentes policiales (Record Policial actualizado).

· El contratista será responsable de todos los bienes, equipos, insumos y suministros, que se utilicen para la prestación del servicio. El personal de limpieza asignado al SRI, dará las facilidades necesarias para que el personal de seguridad registre maletines, bolsos y equipos a la entrada y salida de cada edificio y cumplirá con los procedimientos de seguridad establecidos por la Institución.
· El personal deberá contar con uniformes dotados de distintivos e identificaciones personales.
· Es necesario que exista un supervisor de la empresa, asignado para la administración de este contrato con base en el edificio ubicado en la calle Primera Constituyente y Espejo, a quien se pueda reportar novedades a lo largo del día, el mismo que deberá contar con equipo de comunicación necesario y celular.
El SRI designará una persona para la supervisión del contrato por cada edificio, con quien se coordinará el trabajo del personal de limpieza.
· El contratista cumplirá con todas sus obligaciones de ley (incluyendo aportes al IESS) sobre todo el personal asignado al SRI.
Personal mínimo requerido.- Los oferentes deberán detallar el número de personas por edificio que participarán en la prestación del servicio, las mismas que deberán cumplir con los requisitos solicitados por el SRI. El número de personas que deberán asignarse al servicio de la Institución en cada edificio, es:

	EDIFICIO
	No. trabajadores horas laborales          SRI(*)
	No. trabajadores fuera de horario de oficina del SRI(**)

	SRI Riobamba
	2
	5

	SRI Guaranda
	1
	2

	Bodega de Parque Industrial 
	1
	3

	TOTAL
	4
	10


*
Horas laborables del SRI: De 8h00 a  16h30 (Lun–Vie) (Rubro 23)
**
Las horas fuera del horario de oficina serán consideradas a partir de las 16h30 y fin de semana.
5.3. DE LOS MATERIALES DE ASEO Y LIMPIEZA.- Los materiales e insumos de aseo y limpieza que el contratista empleará para la prestación del servicio, deberán reunir características mínimas en cuanto a seguridad ambiental e industrial para su utilización, además de garantizar su calidad y eficacia en las labores de limpieza, lo cual derivará en un óptimo servicio.
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5.4. DE LA MAQUINARIA Y EQUIPOS MINIMOS
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	REQUERIMIENTO DE MAQUINARIA MINIMA (cantidad)

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	EDIFICIO
	Fregadora de Pisos
	Hidrolavadora
	Abrillantadora
	Aspiradora de polvo agua
	Máquina de vapor para estirilizar baños
	Lavadora de Alfombras

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	SRI Riobamba
	1
	1
	1
	1
	1
	1

	Bodega SRI Riobamba
	 
	-
	 
	 1
	1 
	 

	SRI Guaranda
	1
	1 
	1
	1
	1 
	1


* Se pueden trasladar la maquinaria que se posee para el edificio del SRI en Riobamba

Además deberá contar con el siguiente equipo mínimo.

· Limpia vidrios

· Escalera de Aluminio

· Bomba de fumigar

· Coche utilitario 

· Trapeadores de aluminio

· Barredores en seco

· Letreros para pisos (para prevención)

· Cualquier otro equipo necesario para realizar el servicio solicitado.

INSUMOS Y SUMINISTROS DE ASEO Y LIMPIEZA  DE REPOSICION DIARIA
· Es necesario se detalle cada tipo y características de los insumos y suministros de aseo y limpieza, que el contratista empleará  para el servicio, los mismos que no serán de uso prohibido o restringido por las autoridades de salud, de la misma manera vigilará que sus productos cumplan con las normas técnicas de calidad, de acuerdo al siguiente detalle:

· Papel Higiénico: 
Rollo – Jumbo,  250m, blanco, doble hoja, 16 gm x m2,             
                                             
Tamaño:  10 cm 

· Toallas para manos:
Paquetes de 150 unidades, blanco, 26 gm  x m2. Tam
24.5 cm x 24 cm

· Jabón Líquido para manos:
Estuches individuales de 800 ml, con colorante y aroma.

· Cobertores de inodoro: Paquetes de 100 de color blanco.

	PROMEDIO APROXIMADO DE CONSUMO MENSUAL DE SUMINISTROS E  INSUMOS*

	 
	 
	
	 
	 

	EDIFICIO
	Papel Higiénico Jumbo (rollo)
	Jabón Líquido (estuche)
	Cobertores de Inodoros (paquete de 100 u)
	Toalla para manos (paquete)

	Edificio SRI Riobamba
	32
	16
	4
	35

	Bodega SRI Riobamba
	4
	2
	1
	4

	Edificio SRI Guaranda
	6
	3
	2
	12


* Los consumos son aproximados. 
Dichos insumos estarán instalados permanentemente en los edificios y bajo ningún concepto se retirarán los fines de semana o los días ordinarios.

Los dispensadores para papel higiénico, toallas de manos, jabón líquido, dispensadores de inodoro y dispensadores de ambientales deberán ser instalados por el Contratista, los mismos que serán de su propiedad y que los retirará de los edificios a la terminación del contrato.

	NUMERO DE DISPENSADORES A INSTALARSE

	EDIFICIO
	Dispensadores de jabón
	Dispensadores de papel higiénico
	Dispensadores cobertores para inodoros
	Dispensador de Servilletas
	Dispensadores de toallas de mano
	Dispensadores de toalla en rollo

cafetería

	Edificio SRI Riobamba
	5
	9
	3
	1
	5
	1

	Bodega  SRI Riobamba
	2
	2
	2
	
	2
	 

	Edificio SRI Guaranda
	5
	*
	5
	1
	5
	1


*En la ciudad de Guaranda existe dispensadores de papel higiénico de propiedad de la institución.

INSUMOS Y SUMINISTROS DE CAFETERIA 

La empresa adjudicada deberá proveer de los insumos y suministros de cafetería, en forma permanente, para los edificios del SRI de Riobamba, Guaranda y la bodega del SRI para los cuales se esta llevando a cabo el proceso, los mismos que son los siguientes:

· Café

· Aguas aromáticas

· Azúcar

· Servilletas

· Toallas desechables

· Paño fibra para lavar

· Lava vajilla

· Vasos de espuma flex

· Cucharas desechables

	PROMEDIO DE CONSUMO MENSUAL *

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	EDIFICIO
	Café 500gr (tarros)
	Aguas aromáticas (cajas)
	Azúcar  (fundas 5kg)
	Vasos desechables ( paq. 25 u)
	Cucharas desechables (paq. 50 u)
	Lava vajilla (pomo)
	Paño fibra para lavar (unidad)
	Toallas desechables (paquetes)
	Servilletas (paquetes de 100 u)

	Edificio SRI Riobamba
	4
	8
	4
	8
	4
	2
	2
	4
	4

	Bodega SRI Riobamba
	0,33
	0,33
	0,33
	1
	0,5
	0,2
	0,5
	0,2
	0,5

	Edificio SRI Guaranda
	1
	3
	2
	3
	1
	0,5
	1
	1
	1


* Los consumos son aproximados

Estos insumos y suministros deben estar incluidos en el costo del servicio.

5.5. EJECUCIÓN DEL SERVICIO.- El proveedor garantizará la prestación del servicio en las condiciones, horarios, especificaciones y frecuencias señaladas por la Institución, cumpliendo con normas y estándares que el SRI ha establecido para este servicio, las cuales serán controladas a través de la supervisión diaria y constante del mismo y que contarán en los reportes y demás documentos (formularios) que serán parte de la ejecución del contrato, mismos que se entregaran a la firma del contrato para ser incluidos en el planillaje mensual.
5.5.1. SANCIONES.- En caso de que el contratista adjudicado no cumpla con las actividades y labores contratadas, el SRI procederá de la siguiente manera:

· En primera instancia se amonestará verbalmente al supervisor del servicio. En caso de reincidir, se comunicará esta falta por escrito a la gerencia de la empresa.

· Si la empresa no aplicase los correctivos precisos para que la prestación del servicio sea eficiente y cuente con todos los niveles de cumplimiento establecidos en el contrato, se aplicará una multa del cinco por ciento (5%) del total de la facturación mensual, el mismo que será descontado de la planilla correspondiente.
· En caso de haber aplicado la sanción de multas en cuatro ocasiones, el Servicio de Rentas Internas podrá rescindir el contrato.
· En caso de pérdidas, robos, averías y otros daños de bienes del SRI, estos valores se descontarán de las planillas mensuales que presente para su cobro, siempre que se comprobare la participación del personal de la empresa en el acto delictuoso. En el caso que este cobro no pueda realizarse, los valores se ejecutarán de la Póliza de Seguro de Responsabilidad Civil.
5.4.2. PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL.- El Contratista que resulte adjudicado, deberá entregar a la firma del contrato, una póliza de seguros a nombre del Servicio de Rentas Internas, por un valor de diez mil dólares de los Estados Unidos de América (US $ 10.000,oo) para cubrir pérdidas, robos, averías y otros daños de bienes del SRI, póliza que deberá estar vigente hasta la suscripción del Acta de Entrega Recepción del contrato.

5.4.3. REPORTES DE GESTION REQUERIDOS.- El proveedor deberá estar en la capacidad de generar mensualmente los siguientes reportes de gestión e información:
· Listado de personal asignado para cada turno durante todo el mes; es necesario que el personal asignado tenga un bajo índice de rotación.
· Planilla de aporte al IESS, correspondiente al personal asignado al SRI.

· Listado de novedades referente al servicio prestado.

· Listado de insumos de aseo y limpieza distribuidos en las oficinas, con la respectiva firma de recepción.

· Listado de insumos provistos en cada una de las cafeterías, con la respectiva firma de recepción.

· Registro del horario de limpieza de cada rubro de todos los inmuebles, donde se presta el servicio, en el cual conste la fecha, hora y el responsable de la realización del trabajo.

· Planilla de pago mensual.

ANEXOS

FORMULARIOS

FORMULARIO No. 1

HOJA….. DE …..

NOMBRE DEL PROPONENTE

REFERENCIA:

Economista:

Marisol Andrade Hernández

Directora Regional Centro II 

Servicio de Rentas Internas
Presente.-

El que suscribe, en atención a la Convocatoria efectuada por el Servicio de Rentas Internas; para la PROVISIÓN DEL SERVICIO DE LIMPIEZA DE LAS OFICINAS Y BODEGA DE LA DIRECCIÓN REGIONAL CENTRO II DEL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS EN LAS CIUDADES DE RIOBAMBA Y GUARANDA, luego de examinar los documentos precontractuales, al presentar esta propuesta como Representante Legal de(de ser el caso)  …………………….., declaro que:

1. Conozco las condiciones de lo solicitado y he estudiado las especificaciones técnicas y demás documentos precontractuales, como consta en el texto de esta convocatoria, y me encuentro satisfecho del contenido de los mismos. Por consiguiente, renuncio a cualquier reclamo posterior aduciendo desconocimiento de características y especificaciones de los productos y servicios a suministrar.

La única persona o personas interesadas en esta propuesta como principal o principales, está o están nombradas en ella y ninguna otra persona distinta de las que aquí aparecen tienen interés alguno en esta propuesta ni en el contrato que de ella pudiera derivarse. Declaro, también, que la propuesta la hago de forma independiente y sin conexión con otra u otras personas, compañías o grupos participantes en esta Invitación y que, en todo aspecto, la oferta es honrada y de buena fe.

2. Conozco las condiciones establecidas, especificaciones y demás documentos precontractuales, inclusive sus alcances, y me encuentro satisfecho del conocimiento adquirido respecto del servicio que suministraré. Por consiguiente, renuncio a cualquier reclamo posterior.

3. Conozco y acepto que la Dirección Regional Centro II del Servicio de Rentas Internas se reserva el derecho de adjudicar el contrato o de declarar desierto el procedimiento convocado, si conviniere a los intereses nacionales o institucionales. 

4. Me someto a las exigencias y demás condiciones establecidas en los documentos precontractuales y contractuales, en caso de ser adjudicado.

5. Garantizo la veracidad y exactitud de la información y las declaraciones incluidas en los documentos de la propuesta, formularios y otros anexos, al tiempo que autorizo al Servicio de Rentas Internas a efectuar averiguaciones para comprobar u obtener aclaraciones e información adicional sobre las condiciones técnicas y económicas del proponente.

6. Así mismo declaro, bajo juramento, que no estoy incurso en las prohibiciones para contratar.

7.  Además en caso de que se me adjudique el contrato, convengo en:

a) Firmar el contrato dentro del término establecido en la notificación de adjudicación emitida por el SRI. Como requisito indispensable para su suscripción, presentaré la garantía de Fiel Cumplimiento a la que se refieren las Condiciones del Contrato, por el 5% (cinco por ciento) del monto del mismo.

b) Acepto que, en caso de negarme a suscribir el contrato dentro del tiempo señalado, se aplicará la sanción indicada en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

c) Suministraré todos los recursos humanos, equipos e insumos requeridos para la Prestación del servicio limpieza de las oficinas y bodega de la Dirección Regional Centro II del Servicio de Rentas Internas en las ciudades de Riobamba y Guaranda, de acuerdo con los documentos precontractuales, especificaciones técnicas e instrucciones. Así mismo, prestaré el servicio en el plazo y por los precios unitarios indicados en el Formulario No. 4  de mi propuesta;

d) Garantizaré la prestación del servicio de conformidad con los documentos del contrato.

Lugar y fecha:

EL OFERENTE:

………………………………………………………………

FIRMA:

NOMBRE:

FORMULARIO No. 2

HOJA… DE …

NOMBRE DEL PROPONENTE:

REFERENCIA:

Economista:

Marisol Andrade Hernández

Directora Regional Centro II 

Servicio de Rentas Internas
Presente.-

DETALLE DE EQUIPOS Y PRODUCTOS QUE UTILIZARA  PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.

	ITEM
	DESCRIPCION
	MARCA
	CANTIDAD

	
	
	
	EDIFICIO RIOBAMBA
	EDIFICIO GUARANDA
	BODEGA

	1
	Aspiradora
	Lux
	1
	
	

	2
	Escoba
	
	1
	
	

	3
	Desinfectante
	
	5 galones
	
	

	
	
	
	
	
	


DETALLE DE PRODUCTOS QUE PROVEERA PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.

	ITEM
	DESCRIPCION
	MARCA

	1
	Toallas de mano
	Kimberly

	2
	Café granulado
	Si Cafe

	
	
	

	
	
	


Nota: Los datos que constan en los cuadros, solamente son ilustrativos (son ejemplos). De preferencia se solicita que los productos sean de fabricación ecuatoriana.

El Contratista debe listar todos los equipos, materiales, productos e insumos que proveerá para el estricto cumplimiento del contrato.

Lugar y fecha:

EL OFERENTE:

………………………………………………………………

FIRMA:

NOMBRE:

FORMULARIO No. 3

HOJA… DE …

NOMBRE DEL PROPONENTE:

REFERENCIA:

PROPUESTA ECONÓMICA

Economista:

Marisol Andrade Hernández

Directora Regional Centro II 

Servicio de Rentas Internas
Presente.-

El que suscribe, en representación de la Compañía.......................................................…, de acuerdo a la Convocatoria efectuada por el Servicio de Rentas Internas, para la contratación del servicio de limpieza de las oficinas y bodega de la Dirección Regional Centro II del Servicio de Rentas Internas en las ciudades de Riobamba y Guaranda, habiendo examinado los documentos precontractuales, declara que conoce la naturaleza y las condiciones del contrato, para lo cual propone la cantidad de USD $ .................INDICAR EL VALOR DE LA PROPUESTA EN NÚMEROS Y LETRAS SIN IVA................, de conformidad con el presupuesto detallado que se adjunta en el Formulario No. 3.
	RUBRO
	DESCRIPCION
	U.
	   (A)    CANTIDAD    
	(B) PRECIO UNITARIO
	(C) FRECUENCIA
	(A*B*C) TOTAL PROMEDIO ANUAL

	1
	ASPIRADO DE ALFOMBRA 
	M2
	 270,44
	 
	261
	 

	2
	LIMPIEZA DE PISOS DUROS
	M2
	 1.952,88
	 
	261
	 

	3
	LIMPIEZA DE INODOROS 
	U
	 26,00
	 
	261
	 

	4
	LIMPIEZA DE LAVAMANOS 
	U
	 20,00
	 
	261
	 

	5
	LIMPIEZA DE ESTACIONES DE TRABAJO
	U
	 111,00
	 
	261
	 

	6
	LIMPIEZA DE ESTACIONES DE TRABAJO TIPO JEFE
	U
	 2,00
	 
	261
	 

	7
	LIMPIEZA DE VIDRIOS INTERIORES
	M2
	 263,10
	 
	52
	 

	8
	PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE PAPEL HIGIENICO GRANDE
	U
	 24,00
	 
	12
	 

	9
	PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE  AMBIENTALES DE BAÑO
	U
	 12,00
	 
	12
	 

	10
	PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE TOALLAS DE MANO DE PAPEL
	U
	 12,00
	 
	12
	 

	11
	PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE JABON LIQUIDO 
	U
	 12,00
	 
	12
	 

	12
	PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE COBERTORES DE INODORO 
	U
	 12,00
	 
	12
	 

	13
	ASPIRADO GENERAL DE SILLAS DE TELA 
	U
	 321,00
	 
	52
	 

	14
	LIMPIEZA DE MAMPARAS Y DIVISIONES INTERIORES
	M2
	 77,56
	 
	52
	 

	15
	LAVADO DE ALFOMBRAS 
	M2
	 270,44
	 
	4
	 

	16
	LIMPIEZA DE PISOS DE MADERA LACADOS 
	M2
	 422,07
	 
	261
	 

	17
	LAVADO DE SILLAS DE TELA 
	U
	 321,00
	 
	2
	 

	18
	LIMPIEZA Y ASPIRADO DE PERSIANAS
	M2
	 51,58
	 
	12
	 

	19
	LIMPIEZA DE ARCHIVADORES
	U
	 95,00
	 
	261
	 

	20
	LIMPIEZA SALA DE REUNIONES
	U
	 2,00
	 
	261
	 

	21
	LIMPIEZA  SALA DE CAPACITACIÓN
	U
	 2,00
	 
	261
	 

	22
	LIMPIEZA DE PATIOS Y AREAS EXTERIORES
	M2
	 271,65
	 
	261
	 

	23
	LIMPIEZA ESTANTERIAS METÁLICAS
	U
	 122,00
	 
	52
	 

	24
	SERVICIO PERMANENTE DE LIMPIEZA Y CAFETERIA
	Gb
	 2,00
	 
	12
	 

	25
	DESINFECCIÓN COMPLETA DE BATERIAS SANITARIAS
	M2
	 45,30
	 
	52
	 

	26
	MANTENIMIENTO DE JARDINES Y JARDINERAS
	M2
	 186,90
	 
	52
	 

	27
	LIMPIEZA DE CISTERNA
	U
	 3,00
	 
	12
	 

	
	
	
	TOTAL ANUAL
 
	 
	 


FRECUENCIA:

· DARIO   

261 

· SEMANAL  
52

· MENSUAL   
12

· TRIMESTRAL  
4

· SEMESTRAL  
2

Nota: Este valor no incluye IVA

La presente propuesta tiene una validez de sesenta días contados a partir de la fecha fijada como límite para su entrega. En consecuencia, la empresa se obliga a prestar el servicio de limpieza por el plazo de un año, sujetándose a los precios detallados anteriormente.

EL OFERENTE:

………………………………………………………………

FIRMA:

NOMBRE:

FORMULARIO No. 4

HOJA … DE …

NOMBRE DEL PROPONENTE:

REFERENCIA:

DETALLE PRECIOS UNITARIOS
El precio de los servicios proporcionados por el contratista, será pagado en dólares y en base a los precios unitarios constantes en este Formulario.

	RUBRO
	DESCRIPCION
	U.
	(A) PRECIO UNITARIO (DIRECTO)
	(B) PRECIO UNITARIO INDIRECTO
	(A*B*C) TOTAL PROMEDIO ANUAL

	1
	ASPIRADO DE ALFOMBRA 
	M2
	 
	 
	 

	2
	LIMPIEZA DE PISOS DUROS
	M2
	 
	 
	 

	3
	LIMPIEZA DE INODOROS 
	U
	 
	 
	 

	4
	LIMPIEZA DE LAVAMANOS 
	U
	 
	 
	 

	5
	LIMPIEZA DE ESTACIONES DE TRABAJO
	U
	 
	 
	 

	6
	LIMPIEZA DE ESTACIONES DE TRABAJO TIPO JEFE
	U
	 
	 
	 

	7
	LIMPIEZA DE VIDRIOS INTERIORES
	M2
	 
	 
	 

	8
	PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE PAPEL HIGIENICO GRANDE
	U
	 
	 
	 

	9
	PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE  AMBIENTALES DE BAÑO
	U
	 
	 
	 

	10
	PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE TOALLAS DE MANO DE PAPEL
	U
	 
	 
	 

	11
	PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE JABON LIQUIDO 
	U
	 
	 
	 

	12
	PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE COBERTORES DE INODORO 
	U
	 
	 
	 

	13
	ASPIRADO GENERAL DE SILLAS DE TELA 
	U
	 
	 
	 

	14
	LIMPIEZA DE MAMPARAS Y DIVISIONES INTERIORES
	M2
	 
	 
	 

	15
	LAVADO DE ALFOMBRAS 
	M2
	 
	 
	 

	16
	LIMPIEZA DE PISOS DE MADERA LACADOS 
	M2
	 
	 
	 

	17
	LAVADO DE SILLAS DE TELA 
	U
	 
	 
	 

	18
	LIMPIEZA Y ASPIRADO DE PERSIANAS
	M2
	 
	 
	 

	19
	LIMPIEZA DE ARCHIVADORES
	U
	 
	 
	 

	20
	LIMPIEZA SALA DE REUNIONES
	U
	 
	 
	 

	21
	LIMPIEZA  SALA DE CAPACITACIÓN
	U
	 
	 
	 

	22
	LIMPIEZA DE PATIOS Y AREAS EXTERIORES
	M2
	 
	 
	 

	23
	LIMPIEZA ESTANTERIAS METÁLICAS
	U
	 
	 
	 

	24
	SERVICIO PERMANENTE DE LIMPIEZA Y CAFETERIA
	Gb
	 
	 
	 

	25
	DESINFECCIÓN COMPLETA DE BATERIAS SANITARIAS
	M2
	 
	 
	 

	26
	MANTENIMIENTO DE JARDINES Y JARDINERAS
	M2
	 
	 
	 

	27
	LIMPIEZA DE CISTERNA
	U
	 
	 
	 


El respectivo precio unitario del servicio incluirá:

· Costos directos: Mano de obra, es decir, salarios vigentes de acuerdo a la rama de trabajo, materiales e insumos del servicio, equipos, herramientas e implementos de trabajo.

· Costos indirectos: Margen de utilidad del servicio, transporte, gastos administrativos, supervisión administrativa y costos financieros.

El Servicio de Rentas Internas no está obligado bajo ninguna circunstancia a reconocer pago alguno adicional.

EL OFERENTE:

………………………………………………………………

FIRMA:

NOMBRE:

FORMULARIO No. 5

HOJA … DE …

NOMBRE DEL PROPONENTE:

REFERENCIA:

ANÁLISIS DE PRECIOS UNITARIOS DE CADA UNO DE LOS RUBROS DEL FORMULARIO No. 3
REPRESENTANTE LEGAL 

NOMBRE: FIRMA: 

LUGAR Y FECHA: 
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Los concursantes deberán detallar la maquinaria y equipo que utilizarán para las labores de limpieza, las mismas que no tendrán más de dos años de uso.





A continuación se detalla el mínimo requerido por la Institución.
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